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SALTA, 14 de abril de 2014 

Expediente N° 8394/08 — Cuerpo II 

RESD-EXA: 125/2014 

VISTO: 

Que el Lic. Pablo Martín Cuesta Zapata defendió y aprobó su trabajo de tesis el 28/03/14, para 
obtener el grado académico de Doctor en Ciencias - Área Química Aplicada de esta Facultad, de 
acuerdo al Acta Dictamen que corre a fs. 317 y 318, emitida por el Tribunal designado por RESCD-
EXA N° 063/14 e integrado por el Dr. Manuel Karim Sapag (UNSL), el Dr. Adrian Bonivardi 
(UNLi) y la Dra. Delicia Ester Acosta (UNSa). 

CONSIDERANDO: 

Que en función de lo establecido en el Art. 2° de la Res. CD-177/04, se hace necesario 
homologar el Acta Dictamen emitido por el Tribunal. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por Res. CD-027/05. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad-referéndum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aprobar el Acta Dictamen emitida por el Tribunal que fuera designado por RESCD-
EXA N° 063/14, por el cual el Lic. Pablo Martín Cuesta Zapata - D.N.I. N° 30.637.217 obtuvo la 
calificación de 10 (diez) Sobresaliente, en la defensa de su trabajo de tesis doctoral denominado 
"Síntesis y aplicación de materiales meso-estructurados de Cr/Si02: Estudio de la 
interacción del Cromo en la estructura de la Sílice y su aplicación en reacciones frente a 
sustratos orgánicos", el que desarrolló bajo la dirección del Ing. Norberto Alejandro Bonini 
(U.N.Sa.) y la co-dirección de la Dra. Mónica Parentis (U.N.Sa.) 

ARTICULO 2°: Tener como fecha de egreso el 28/03/2014, fecha en la que el Lic. Pablo Martín 
Cuesta Zapata defendió su trabajo de tesis. 

ARTICULO 3°: Hágase saber con copia al Lic. Pablo Martín Cuesta Zapata, al Director y Co-
Directora de Tesis, a la Comisión de Doctorado en Ciencias, al Departamento Adm. de Posgrado y a la 
Dirección de Control Curricular. Cumplido, resérvese. 
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